
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir
esta resolución en reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes
desde el día siguiente a aquél en que fue notificada.

Mérida, a 10 de mayo de 2010. La Consejera de Igualdad y Empleo (PD Resolución de
12-03-09, DOE n.º 57, de 24-03-09), la Directora General de Empleo, Fdo.: Ana María
Rosado Cabezón”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo
de la Dirección General de Empleo del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN EXTREMADURA

EDICTO de 30 de julio de 2010 sobre notificación de resolución en
expedientes sancionadores. (2010ED0405)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, se publican las notificaciones relativas a las resoluciones dictadas por esta
Delegación del Gobierno en Extremadura contra las personas que se citan, que han resul-
tado infructuosas en sus últimos domicilios, haciéndoles saber que contra dicha resolución
podrán interponer recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el plazo de
un mes.

Cáceres, a 30 de julio de 2010. La Secretaria General acctal., MANUEL MIRÓN TALAVERA.
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